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5º) ANEXO D: Se incorpora a la Ley Nº 1260-E, Artículo 2º, inciso 4) “ANEXO 
D” lo siguiente: 

 
TIPO DE 
NORMA 

LEY Nº NÚMERO 
NUEVO 

ÁREA 
TEMÁTICA 

TEMA GENERAL LEY QUE 
SUSPENDE O 
CONDICIONA  

DIVISIONE
S 

CARÁCTE
R 

OBSERVACION
ES 

Ley 
Provincia

l 

6378 457-J INDUSTRIA Y 
PRODUCCIÓ

N 

Se establece un 
Régimen de 

Promoción a las 
Exportaciones de 
bienes y servicios 
producidos en el 

territorio de la 
Provincia. 

Ley Provincial 2187-I Art. 23 Total Se encuentra 
suspendida en 
su vigencia por 
el término de un 
(1) año, contado 
a partir del 1º de 
Enero de 2021. 

Ley 
Provincia

l 

7454 780-P PÚBLICO 
PROVINCIAL 
Y MUNICIPAL 

Se instituye en 
toda la Provincia y 

se declara de 
interés público 
provincial, la 
práctica de la 

Mediación, como 
método de 

resolución pacífica 
de controversias 
en los ámbitos 
comunitario, 

escolar, judicial y 
extrajudicial. 

Ley Provincial N° 
1990-P 

Art. 58 Parcial La presente ley 
se encuentra 

vigente solo en 
lo que refiere a 
la Mediación 
Judicial del 

Título IV 

Ley 
Provincia

l 

1990-P   PÚBLICO 
PROVINCIAL 
Y MUNICIPAL 

Mediación. Ley Provincial 1990-
P 

Art. 58 Parcial La presente ley 
no se encuentra 

plenamente 
vigente ya que la 

Mediación 
Judicial del 

Capítulo IV se 
encuentra 

suspendida por 
Acuerdo General 

de la Corte de 
Justicia 

Ley 
Provincia

l 

2181-O   PROCESAL Se sustituyen 
artículos de la Ley 
N° 988-O, Código 

Procesal Civil, 
Comercial y 
Minería de la 

Provincia de San 
Juan. 

2181-O Art. 14 Total La presente Ley 
se encuentra 
diferida en su 

entrada en 
vigencia hasta 
que el Poder 

Judicial 
sancione una 

Acordada 
General que 
disponga su 

implementación 

 
 


